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"Año de la Recuperaci6n y Consoliaaci6n de la Economía Peruana" 
7. Lugar y plazo de entrega

7.1.1. Lugar 
La entrega se realizará en el almacén de la Municipalidad Distrital de C�iry10s. 

7.1.2. Plazo                  .El plazo máximo de entrega de los bienes, es de dos (05) días Habiles, que se 
computa desde el día siguiente de la notificación de la orden de compra. 

8. Conformidad: La conformidad estará a cargo de la Secretaría General.
9. Forma de pago

Se realizará en un solo pago al 100%, debiendo adjuntar: 
Guía de remisión, conformidad del área usuaria y factura. 

1. Penalidades
1.1. Penalidad por mora: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del 

contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso que le sea im d d 1 · · fó 1 1outable, e acuer o con a s11iu1ente rmu a: 

0.10xMonto 
Penalldad diaria =

FxPlazo 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

• Plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes: F = 0.40
• Plazos mayores a sesenta {60) dias, para bienes: F = 0.25 

Z. Otras Penalidades [De corresponder]:

El Área Usuaria puede prever la aplicación de otras penalidades distintas a la penalidad por mora. Para 
estos efectos deben incluir los supuestos de aplicación de penalidad distintas al retraso o mora y la 
forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto, para lo cual, el área usuaria en su calidad de 
supervisor de la contratación debe levantar un Acta y /u otro documento similar, en la cual deje 
constancia del incumplimiento, para la respective aplicación de la penalidad. 

3. Responsabilidad por vicios ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado
por un plazo de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.

4. Confidencialidad

El contratista está en la obligación de mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad 
en el manejo de información y documentación a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, 
pudiendo quedar expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. Asimismo, debe dar 
cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad, en materia de seguridad de la 
información. 

Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se genera durante la 
realización de las actividades y la información producida una vez que se haya concluido el servicio. 
Dicha información puede consistir en mapas, dibujos, fotograflas, mosaicos, planos, informes. 
recomendaciones, cálculos, diagnósticos, documentos, cuadros comparativos y demás datos 
compilados o recibidos por el contratista y todas a fines al servicio recibido y realizado por el 
contratista. 

5. Cláusula de Anticorrupción

El contratista acepta expresamente que no llevará{n) a cabo acciones que están prohibidas por las 
leyes u otras normas de antJcorrupci6n, así también se obliga(n) a no efectuar algún pago, ni ofrecer o 




